
 

 

 

 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Acerías Paz del Río S.A. (la “Compañía”) publica y adjunta el link 

https://www.valoraanalitik.com/2021/07/19/inicia-proceso-para-enajenacion-
acciones-acerias-paz-del-rio/, con información referida al accionista Instituto de 

Fomento y Desarrollo de Boyacá -IDEBOY-, en relación con el potencial proceso de 

enajenación de su participación accionaria en Acerías Paz del Río S.A.  

La anterior información fue publicada el día 19 de julio del año en curso por un 

tercero. De esta manera la Compañía da cumplimiento las instrucciones impartidas 

por las Superintendencia Financiera de Colombia. 

Finalmente, es importante señalar que la Compañía no toma decisiones sobre el 

proceso de enajenación que inicia el IDEBOY, ni tampoco hace parte del mismo.  

Este proceso se encuentra regulado bajo la Ley 226 de 1995.  Cualquier avance 

sobre este trámite podrá ser consultado por el público en general, en la página web 

del IDEBOY: www.ideboy.gov.co.  
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